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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEU:COMUM!CAC!ONES 

~ESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO ' DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. Y CONVERGIA DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V., APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DI: DICIEMBRE DE 2018 

' \ ' 

I 
ANTECEDEJ\.ITES 

' 1: ' / 

1.- Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo; "Telmex), es un concesionario ( 
que cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una red públiq:i 
de telecomunicaciones al amparo del título de concesión otorgado conforme d 
la legislación aplicable e inscrito en E¡Jl1Registro Publico de Con.cesiones del Instituto 
Federal/de Telecomunicaciones (en los sucesivo, el "Instituto"). 

11.- Convergia de México, S.A. de C.V. (en lo súcesivo,: ·convergia"), es un 
concesionario que cuenta con la autorización para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomun¡ca~iones al amparo del título de concesión otorgado 
conforme a la legislación aplicable e inscrito en e1· Registro Público <;:le 
Concesiones del Instituto. 

111/ Determinación del Agente Económico Preponderante.1 Con fecha p de marzo de 
2014, el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobé! por acuerdo 
P/IFT/EXT/06031

1

4/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINÁ AL GRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO DEL QUE FORA:tAN PARTE AMÉRICA MÓVIL - S.A.B. DE /C. V, 
TELÉFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C. V, TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V, 

-, r 1 

RADIOMÓVIL DIPSA. S.A.B. DE C. V, GRUPO CARSO, S.A.B. DE C: V, V GRUPO 
FINANCIERO INBURSA. S.A.B. DE C. V, COMO AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES V LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA V LA LIBRE 
CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, la "Resolución AEP"), 

-

IV.- Metodología para el cálculo de costos de in¡erconexión. El 18 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomuni;acidnes 
emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (enlo sucesivo la "Metodología de Costos"). 
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-, V.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publi6ó en el DOF el ''ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones e!,tablece el Sistema Electrónico de ,Solicitudes de 

' Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, 

"el "SESI"), 

VI.- Procedimiento de resolución de condiciqnes de interconexión no convenid6s. El 
- -13 de julio de 2017, el apoderado ,leg~I deTelmex, presentó ante el Instituto escrito 

mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, condiciones y 
tarifas que no pudo convenir cpn Convergía para el periodo 2018 (en lo sucesivo, 

la "Solicitud de Resolución"), .--. 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite, asignándole el númerp de 
expediente IFT/221 /UPR/DG-RIRST/097.130717 /llX. El procedimient~ fue 
sustanciado en todas y caoo una de sus etapas en estricto apego a lo establecido 
en el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo 
sucesivo, la "LFTR"), Lo cual se encuentra plenamente documentado en las 

' constancias que integran el expediente administrativo en comento, mismo que 
ha estado en todb momento a 'disposición de las parte$', los cuales tienen pleno 
conocimiento de su contenido, 

1 

__ Es así que con fecha 06 y 07 de noviembre de,2017, el Instituto notificó a las partes, 
que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictdse la 

resolución c9rrespondiente. 
( 

,_, 1 1 

VII.- Publicación de la~_ Condiciones T~cnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
para el año 21)18, El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el ''ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece 
las Condiciones Técnicas Mínimas para la intercon'exión entre concesionarios que 

/ ' 

operen r~des públicas ',de telecomunicaciqnes y determina las ¡Tarifas de 
Interconexión resultado de la Metodología' paro el Cálcu)o de Costos \de_. 
Jhterconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 37 de diciembre de 2018''. ', 

aprobado mediante Acuerd9 P/IFT/021117 /657 (en lo"sucesivo, el "Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2018"), 

1 

En virfl:jd·-de los referidos Antecedentes, V 
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CONSIDER~NDO 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIOMES 

( 

PRIMERO.- Competenéia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
f\acción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décim~ sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en 
el ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan 
la LFTR y demás disposiciones aplicables_ / 

. Con fundamento 'en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer los términos, condicione;; y tarifas de interconexión que no hoyan podido 
conven1r los concesionarios respecto de sus redes púj;ilicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. -

.Pyr lo anterior y de é'onformidad con lo dispuesto en los mrtículos indicados, el Pleno del 
ln~tituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicC!ciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

!SEGUNDO.- Importancia y obligatorjedad de la interconexión e Interés Público, El 
artículo 6, apartado B, fracción 11 de la Constitución establece que las 

--cfelecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y e)-e1 deber del Estado 
--" _; ,' / 

de garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, cor:itinuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

Por su parte el artículo 2 de la_ LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la ;eguridad y la soberanía de la 
~ación y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos, el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva, en la prestación de dichos ~ervicios, en términos 
de lo estqblecjqo en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

-- \ 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de _telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizór lo interconexión e interoperabilidad¡é1'1 sus redes, contenida en el artículo 124 
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de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar 
/ . 

sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que 
dicha interconexión se realice en condi(::i<¡Jnes n0 discriminatorias, transparentes y 

basadas en criterios objetivos. 

Ahorabien, el 6rtículo 129 de,la LFTR regula el procedimiento que ha de obserlÍar el . . / 
Instituto a efes.to de determinar las condiciones no conver,idas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas de te'IE3comunicacior¡es, deberán 
interconectar sus redes, y d tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 

/ . 
sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 
correspondiente. Estq es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de la ir1terconexión, a 
t\avés del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban, 
sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la inte¡rvención del Instituto para que éste 
determine los términos, condiéiones y tarifas no co~venidas. 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
inter,:;:onectar su,s redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alQuno de ellos lo solicite; (ii) 
franscurridos los sesenta¡ (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, ai solicitJd de parte,' el Instituto resolverá los términos y condiciones de 

· interconexión no convenidos sometidas a su competencici, dicha solicitud deberá 
someterse aflnstituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) dfas hábiles siguientes 
a que haya c,oncluido el periodo de s~senta (60) días naturales. 

En consecuencia, en auto~está acreditado qiae Telmexy Convergia tienen el carácter 
de concesi6narios que óperan una red pública de telecomunicaciones y que Telmex 
requirió a Con\rergia el inicio de negociaciones para.convenir los terminos y 
condiciones y tarifas de interconexión, y que se cumple con todos los supuestos 
normativos que establece el artíc':ulo 129 según se desprende de los.Antecedentes 1, 11 y .. 
VI de la presenteResolución. / · · 

Por ello, conforme al artículo 124 de .la LFTR, Telmex y Convergia están obligados a 
garantiza( la eficiente inter<;:onexión .de sus respectivas redes públicas de 
teleco~únicaciones, formalizando en tbdo caso, la suscripción c:l~I convenio respectivo 

//que estipule los términos; condiciones y tarifas aplicqbles. 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEUECOMIJNiC.AC!Oh!ES 

TERCERO.- Valoración de pruebas. En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple la siguiente función: i) fija los 
hechos materia del desacuerd0, y ii) gen~ar certeza cicerca de las afirmaciones y 
alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo "LFPA") y el 
Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, la "CFPC") establecen que 
en los procedimientos administrativos se.admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece en cuanto a su valoración que la 

1 autoridad goza de la más amplia libertad para hacer él análisis de las pruebas rendidas: 
para determinar el valor de las mismas, y para fijar el r_esultado final de dicha valuación. 

' 

\ 
En tal sentido, el Instituto valora las pruebas aportadas por Telmex y Convergia en los 
siguientes términos: 

J 
3.1 Pruebas ofrecidas por Telmex. 

' ' 

i. Con relación a la dócumental consistente en escrito de 1fecha 8 de mayo de 
2017 dadÜde alta en el Sistema-el día l l dél mismo mes y año, por el cual Telmex 
solicitó a Convergía el inicio formal de negociaciones tendiente9 a convenir las 
tarifas de interconexión por el servicio de terminación del servicio local en 
usuarios fijos para el periodo comprendido entre el l de enero y el .31 de; 

/ ' 

diciembre de 2018. Así como de la documental consistente en la copia de la 
pantalla ex;VJfda del SESI, en la cual con~ta el procedimiehto de negociaclon_es 

·\ llevado a cabo por las partes con la\ finalidad de acordar las tarifas de 
terminación antes señaladas. Se les otorga valor prqbatorio en términos del 
artículo 50 de la LFPA, así como los_ artículos 197 y 2l0-A del CFPC, al h~er 
pruebq de que en efecto, mediante solicitud1ngresada en el SESI, Telmex,solicitó 
el inicio de negociaciones a Convergía, tendientes a convehir los términos y 
condiciones en materia de interconexión, y que ésta, dio contestación a la 
solbitud formulada, con lo que queda acreditad9 que se cumplió con 1,el 
requisito de procedencia referente a la existencia de negociaci?nes previas 
entre los concesionarios. 

' ' ' ·. 
ii. En relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se le da 

valor probatorio en términos dél artículo 218 del CFPC al ser ésta la coi;isecuencia ~ 
lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento de hacer la 
deducción respectiva. 

5 



iii. Respecto de la instru.mental de actuaci<mes, consistente en todo lo actuado ei;i 
el pres~nte procedimiento, se le da va1o/ probatorio al constituirse dicha prueb6 
con las constancias que obran en el sumario y en términos del principio 

ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinrnio se presume. 

3.2 Pruebas ofrecidas por Convergia/ 

i. Respecto de la instrumental de actuaciones, ofrecida por Convergía, consistente 
en todo lo actu9,do en el presente proc;edimiento ¿on número de solicitud · 
IFT/l¿PR/4330, se les da valor probatorio al constituirse dicha pn.ie9a con las 
constancias que obran en el sµmario y en términos del principio ontológico de la 
prueba, conforme al cUQI lo ordinario se presume. · 

ii. Con relación a la pr,esunciohal, en su doble aspecto, legal y human6, ofrecida 
como prL,Jeba por Convergía, se le da valor probatorio en términos del artículo 218 
del CFPC al ser ésta la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y 

' probados al momento de hacer la deducclón respectiva, 

CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución. Telme)i plantea/os siguientes 
•. ' 

términos, condic.iones y tarifas de interconexión que no pudo convenir con Convergía: 
" ' 

a) Determinar las tarifas correspondientes a los qervicios de terminación del Servicio 
/ Local en usuarios fijos que Telmex deberá pogar y en su caso cobrQr a Convergía 
'durante el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

b) Determinm que las partes calcularán las contraprestaciones que; deberán 
facturar por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, según 
corresponda, con base en la duración real de las llamadas, sin redondear 61 
minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente medidas en 
segundos, y multiplicar, los minutos equivalentes d dicha suma, por la tar.lfa 

' 

correspondiente. 

Por su parte, en la Respuesta de Convergía, dicmo 
condiciones no convenidas las siguientes: 

concesionario planteó como 
! 

j 
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INSTITllTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

e) La determinación de la tarifa por servicios de terminación del Servicio Local en 
' usuarios fijos que Telmex pagará o Convergio por minuto de interconexión 

conforme a las disposiciones legales, reglamentarios y administrativas aplicables, 
y con base en lo Metodología Cálculo Costqs lnterconeyión, para el,periodo 
comprendido entre el l de enero al 31 de diciembre de 20'1 s. 

d) La firma del Convenio Marco de interconexión 207 7, debidamente actualizado, 
con todas y codo uno de ~us modificaciones conforme a los disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativos aplicables. 

' 1 

Al respecto, el artículo ]29 de la LFTR señalo que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a 
pártir de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios. 

/ cuyas redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con'. 
motivo de la terminasión de la vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas 
condicio,nes de interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar 
1ante el l.hstituto sus solicitudes oe resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes 
deberá permitir la prestatión de los servicios de inter,conexión 'entre sus redes públicas 
de telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el 

'periodo de referencia. De la misma forma, ló resolución que emita el Instituto a efecto 
de resolver sobre las condiciones no convenídas deberá operar en el mismo sentido, de 
tal·.forma que, una vez quEJ_ ésta sea emitida por)a autoridad no existan elementos 
pendientes de definición que impidan la prestación de los servicios. 

Es así que el Instituto deberá resolver sobre los términos, condiciones f•tarifas que no 
" 
hayan podido convenir las partes durante los, sesenta días naturales que tienen para 
suscribir el convenio. 

'"' Cabe señalar, que lá condición planteada en el inciso c) queda comprendida en la 
condición identificada con el inciso a), por.Jo que en las consideraciones que este 
Instituto emita al respecto, dichas condiciones se atenderán de mqmera conjunta. 

" { 

En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas por las partes que el 
Instituto resolverá son: 

) 

7 
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a) Las tarifas correspondientes a los servicios de terminación del Servicio Locól en 
usuarios fijos que Telmex déberó pagar y en su caso cobrar a Convergía duraf)te 

• r ·~. 
el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

b) El pago de las contraprestaciones que deberán facturar por serv1c1os de 
terminación del Servicio Local en usJarios fijos, según corresponda, con base en 
la duración real de las llamadas, si(i redondear al minuto, debiendo para tal· 
efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas_<;,[l el periodo dé 
facturación correspondiente medidas en segur)dos, y multiplicar los minutos 
equivalent~s a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

e) La firma del Convenio Marco de interconexión 2017; debidamente actualizado, 
con :todas y cada una de sují' modificaciones !c:onforme a las disposiciones 
legales, reglamentarias y admini;trativas aplicables, ' 

Por lo anterior, en términos del artículo 129 de la LFTyR, se procede a resolver las 
• 

cof},diciones no convenidas planteadas por las partes. 

1. Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes 

' 

En la Solicitud de Resolución, Telmex solicita que el Instituto determine las tarifas 
correspondientes a los servicios de terminación del.~ervicio Loc¡al en usuarios fijos que 
Telmex¡deberá pagar y en su caso cobrar a Convergia pa1a el año 201 ff,toda vez que 

·. no han, podido acordar los términos y condiciones y qUe de conformid9d con la 
legislación aplicable es al Pleno del lnstitut0-a quien se le atribuye dicha facultad. 

1 -

' 
Asimismo, Telmex señala que se deberá determinar, que las partes calcularán/las 
tontraprestacior\es que deberán facturar con base en la duración real de las llamadas, 

1 sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración •d~ todas las 
llamadas completadas en el periodo de facturación correspondiente medidas en 
segundo}, y multiplicar lqs minutos equivalentes a qicha suma: por , la tarifa i 
corresp9ndiente. 

1 

Por su parte, en la Respuesta al Acuerdo de Vista, Convergía solicita la determinaciór) f 
de lg ta_rifa por Servicids de Terminación del Servicio Local en usuarios fijos queTelmex 
pagará a Convergía por minuto de interconexión conforme a las disposiciones legales, 

8 



INSTITUTO FEDERAi: DE 
TELECOMUN!CAC!ONES 

reglamentarias y administrativas aplicables, y con base en la Metodología Cálculo 
Costos Interconexión. 

) 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifcl de interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Telmex con Convergía, se debe _cons1derar que la propia LFTR 
establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 
interconexión. 

i 

A tal efecto, el artícuto 131 de la LFTR dispone lo s'iguiente: 

''Artículo 137. ( . .) 

( . .) 

b) Para el tráflic5'que termine en la red de los demás concesionarios. la tarifa de Interconexión 
será negociada libremeMe. 

/ 
El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tantas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el Inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, torrando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando /as 
tarifas, términos y/o condicídnes en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
,merc'ado, los horarios de congestionamiento (de red, el volumen de tráfico u otras que 
. ' 
de termine el lnstfh;to. 

Lqs tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
inlerconec'te no necesite pagar por componentes o r8cursos de la red que 'no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. 1 

( .. }." 

En estricto cumplimiento al artículo citado, E;I Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 

-básicos-que se constituyen en reglas de carócter general a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen 
las tarifas de interconexión. 

E~ este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala 'a la letra lo siguiente: 

~---
9 

', 
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"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el últffno trimestre 
del año, los_ condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan ,resultadq de las 
metodologías de costós_emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en'el año 
calendario inmediato siguiente. ' 

En apego a la Metodología de· Costos y en cumplimiento el lo establecido en el artículo 
.. 137 de la L.FTR, el Instituto publicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el Acuerdo de 
\CTM y Tarifas 2018, el cual ~ontiene las tarifas para los Servicios de lnterc

1

ónexión que 
han resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los 
desacuerd_os de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de e,hero al 31 de 

diciembre del 2018. 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodolqgía de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito 

en er'Acuerdo de CTM y Tarifas 2018 .. 
1/ 

/ -

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como lp tasación de IÓs llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en el Acuerdo citado, mismo.que al ser de conocimiento público hace innecesario su 

repradt:¡1cción en xi cuerpo de la presente resolución. 

En tal virtud, la tarifa que Telmex deberá pelgar a Convergia por los servicios de 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

Las tarifas anteriores ya incluyíc,n el costo correspondiente a los puertos necesaljos para 

la interconexión. 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizar6con base en la ,duraci.én real 
de las llamadas, sin redondear al minuJto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamadas completadas 1en el período de facturación correspondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivdlentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

Por otra parte, con relación a la farifa que deberb cobrar Telmex por los sérvicios de 
terminación en su red pública de telecomunicaciones, se señala que el artículo 131 

' ) . 
inciso a) de la LFTyR establece lo siguiente: ' / • ·-. 

/ 
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''Artículo 131. Cuando el Instituto considere que existen condiciones .de competencia 
efectiva en el sector de las telecomunicaciones, determinará los criterios conforme a los 
cuales los concesíonarlos de redes púb!ícas de telecomuhícaclÓnes, fíjas y móviles, 
celebrarán de manera obligatoria acuerdos de compensación recíproco de trófico, sin 
cargo alguno por terminación, incluyendo llamados y mensajes cortos. 

Durarite el tiempo en que exista un agente económico preponderante en el sector 
de las te!ecomunícac!ones o un agente económico que cuente directamente ·9 
lncj/rectamente con una palfícípación nacíonal mayor al cincuenta por clento .. _en el secfor 
dé las telecomunicaciones, m'edido este porcen-tá;e ya seo por el nú0ero de usuarios, 
suscriptores, por el tráfico en sus redes o por lo capacidad uli!izoda de los mismás de 
acuerdo con; los datos con que dispongo el Instituto, las tarifas de terminación de tráfico 
fijo y móvil incluyendo llamadas y mensajes cortos, serán asimétricas conforme a lo 
siguiente: 

a) Los agentes a los que se refiere el párrafo anterior, no cobrarán a los demás 
concesionarios 'por el tráfico que termine en su red, y 
{ . .)" 

Por rio que. para efectos de la tarifa de terminación de tráfico en las redes fijas de 
Telmex, al haber sido determinac;lo_como Agente Económipo Preponderante mediante 
la Resolución AEP, se de¡berá estar a lo dispuesto en dicho ordenamiento. 

2. Convenio Marco de Interconexión 

Argumentos de las portes 

En la Respuesta al Acuerdo de Vista de Convergía, dicho concesionario solicita la firma 
del Convenio Marco de Interconexión 2017, debidamente actualizado, con todas y 
cada una de sus modificaciones conforme a las disposiciones legales. reglamentarias y ;! 

administrativas aplicables. 

Por su parte, en el escrito de alegatos de Telrnex, dicho concesionario manifiesta que 
por lo que hace al requerimiento de Convergía para'la firma del Convr:,nio Marco de 
Interconexión 2017, actualizado, hacen del conocimiento de este Instituto su deseó de 
suscribir los Convenios c;J": Interconexión. que determinan las condiciones. términos y 

/ tarifas para el año 2018 de conformidad con la normati\/idad vigente. 

Consideraciones del Instituto 

\ 

En la Resolución AEP y en la ,Resolución bienal se señala que lo interconexión .de las 
redes y el establecimiento de con9iciones equitativos, constituyen un elemento clave 

/' en el di,sarrollo de la competenci6 efectiva del sector de las telecomunicaciones. 

' 11 
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'l:n este sentido, en las Medidas Fijas se estableció la obligación del AEP de ofrecer los 
diversos servicios de Interconexión sobre bases no discriminator¡9s, 'bajo una oferta 
regulada por la autoridad. /!. 

· Desde esta perspectiva, para dotar de certeza jurídice \:i los concesionarios que 
requieran los servicios de interconexión con la red del AEP, a~í cor¡no a este último; la 
Resolución AEP y ·· 10 R~solución Bienal estimaron conveniente la existencia de un 
Convenio por medio del cual se formalice la relación cootractual y que además secl 
revisado 6or este Instituto, para con ello dotar di3 seguridad a los concesionarios 
respecto de los servicios que les sean proporcionados, asegurando con ello términos y 
condiciones justas y-equitativas para que no se incurra en prácticas contrarias a la sqna 

competencia. 

Por lo anterior, el Convenio .Marco de Interconexión tiene p9r objeto poner a disposición 
de los concesionarios los términos y condiciones en los que el AEP, ofrecerá los servic;ios 
de interconexión, con lo cual cdntarán con la información necesaria que les permito 
llevar a cabo la,interc;onexión de una manera expedita, en términos no discriminatorios 
y con la suficiente información. 

En este sentido, y atendiendo a la sÓlicifud de Convergía respecto a la firma del / 
Convenia'Mprao de Interconexión 2017, debidamente actualizado, debe señalarse ' 
que la Medida Duodécima de las Medidas Fijas, establece que el AEP deberá, en el 
primer trimestre de cada año, presentar para aprobación del Instituto. un Convenio 
Marco de Interconexión que cumpla con lo establecido en la legislación aplicable, así 
como cualquier otra disposición en materia de interconexión. / ' 

Fue así que,en su XLIII Sesión Ordinaria, el PIE{no del Instituto aprobó'mediante Aé"uerdo 
P/IFT/011117 /654, el Cc;mvenio Marco de Interconexión presentado por TeJn::(éx, 

aplicable del l de e¡foro al 31 de dicie.mbre de 2018. 
l ' , 

Por lo anterior, y atendiendo a las condiciones no convenidas planteadas por las partes, 
Telmex y Convergía deberán suscribir el Convenio Marco de Interconexión descrito en 
el párrafo que antecede, al ser dicho Convenio el actualizado, vigente y aplicable· 
para el periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

, En virtud de lo anterior, y con el fin _de que los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrec;idos 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que 
requieran servicios de interconexión1. capacidades o funciones similares, el Plen.o del 

1 
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Instituto estima conveniente poner lci presente Resolución a disposición de los 
concesionarios. Para efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 
129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR! la presente Resolución será inscrita 
en el Registro Público deTelecomuniqaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telmex y Convergía, formalicefC) los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión qu<¡'J se ordenan a través de la presente 
Jiesolución y a tal efecto suscriban el cqtrespondiente convenio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la '.LFTR. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 28 párrafos 
c:Jécimo quinto y décimo sexto de la Constitución Pqlítica de los Estados Unidos -\ 
Mexicanos; 6 fracciones IV y VII, 15 fracción X, 17 fracción 1, 125, 128, 129, 176, 177, 
fracción VIII, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 
fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 de la Ley Federal dEi-Procedimiento Administrativo; 197, 21 O-
A y 218 del Código Federal de ProcedimientosCiviles y 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII 
del Estafúto Orgánico del Instituto Fe~eral deJelecomunicciciones, el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicacior:ies emite los siguientes: ' 

j '\ 

RES()LUTIVGS 

PRIMERO.- La tarifo de interconexión que Teléfonos dé México, S.A.B. de C.V. deberá . ' 

pagar a Convergía d,vMéxico, S.A. de C.V., por servicios de terminación del servicio 
local en usuarios fijos, será la siguiente: 

a) Del l de enero al 3-1 de diciembre de 2018, será de $0.002836 pesos M.N, por mi_nuto 
de interconexión, 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

' 

SEGUNDO.- Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las 
llamadas completadas en el período de facturación correspóndiente, medidas en 

' ' 
seguodos, y multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 

· correspondiE!nte. 
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TERCERO.- La tarifa de interconexión por servicios de terminación del servicio local en 
usuarios fijos en las redes de Teléfonos de México, S.A.B. de C,V., queda sujeta a lo 
dispuesto en el artículo (131 inciso a) dé la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

CUARTO.- Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. deberá ofrece~os términos y condiciones 
contenidas en el Convenio Marco de Interconexión que ~ean requeridos por Convergía 
de México,'S.A. de C.V., en los términos aprobados por el P(eno del ln~tituto Federal de 
Telecomunicaciónes mediante Acuerdo P/IF,T/011117 /654. 

QUINTO.- DEkntro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del dio siguiente en que 
surta efectos legales lpnotificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación df cumplir con la prestación del servibo de interc?nexión conforme a las 
conqiciones y tarifas establecidas en la1presente Resolución: Teléfonos de México, S.A.B. 
de C,V. y Convergía de México, S.A. de C.V., déberán suscribir los convenios de 
interconexión de sus: redes públicas de telecomun!caciones conforme a los términos y 
condiciones determinados/en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y CUARTO 
de la presente Resolución. Celebrado el convenJ0 correspondiente, deberán remitir 
conjunta o separadamente un ejemplar origin'al o copia certificqda del mismo a este 

1 / ' ' 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro 
Público de Telecomunicaciones, dentro de los. treinta (30) días hábiles siguientes a su 
celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la ,Ley 

Fed0al de Telecomur:iicaciones y Radiodifusión. ',-

SEXTO.- En cumplimiento a lo.dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Tel9comunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y Convergía de México, S.A. de C.V., que la presente Resolución ' 
constituye un acto administrativo defi'nitivo y por lo tanto, proce<;Je interponer ante los 
Juzgados de Distrito Espeeializados en Materia de Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencio en lo.Ciudad de México y 
Jurisdicción en toda lo·República, el juicio de amparo indiredo dentro de(plazo de 

-quince (15) días hábiles contado a ¡c.,artir de que surta efectos la notificación de la 
- presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria 

1 

de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

/';-
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INSTITUTO FEDERAL DE 

SÉPTIMO.- Notifíquese 9ersonalmente a los representantes legales de Teléfonos de 
México. S.A.B. de C.V. y Convergía de México, S.A. de C.V., el contenido de la presente 
Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129 fraccii;'ín VIII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifl'Jsión, 

\ 

i 

-------
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swaldo Contreras Saldívar 
misionado Presidente 

María Elena Estavillo Flores 
, Comisionada 

zi7J"=~ 
/' 

Mario Ger án Fromow Rangel 
Comisionado 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

' 

1/ 

Javie ica 
Comisionado 

Lo presénte Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de telecomunicaciones en su XLIX ~esión Ordinaria ce1ebrada el 
24 de noviembre d~ 2017, por unanimidad de-votos de loS>Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labordini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow RÜngel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con 
fundamento en los párraf¿S vigésimo, fraccione~ 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
fy1exicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federgf de Telecomunicaciones y Radiodifvsión; así como en los artículos L 7, 8 y 12 del Estatuto 
ºr.9/mico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /2411,17 /768, 
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